
E
l European Resucitation Council, la máxi-
ma institución europea que marca las
recomendaciones internacionales sobre

Resucitación Cardiopulmonar (RCP), ha reco-
nocido “de interés público” a la versión en
inglés del simulador interactivo de RCP básica
de Madrid Salud –“Save a life”– y ha incluido
un link desde su web, describiéndolo como
“un lugar interactivo para aprender RCP”.

La versión en español “Salva una vida” conti-
nua posicionada nº 1 en el buscador Google.
Cuando se introducen las palabras “simulador
RCP básica” o similares, aparece en primer lugar.

El objetivo de “Salva una vida” es enseñar a
la población general cómo debe actuar ante una
urgencia vital hasta la llegada de los servicios de
emergencias. La página da acceso a dos menús
diferentes, según se trate de adultos o niños, a
través de los cuales se accede a conceptos bási-
cos de la RCP: técnica, forma de actuar y simula-
ción de casos (ante un individuo inconsciente,
en parada, en parada traumática o con atragan-
tamiento).

La resucitación cardiopulmonar básica no es
sólo cosa de médicos o sanitarios, es cosa de to-
dos. La realización de una RCP básica correcta y

precoz por parte de un ciudadano puede mejo-
rar el pronóstico vital y funcional de una víctima.
Se calcula que si la población general estuviera
entrenada la mortalidad podría reducirse un
20%.

Además del reconocimiento europeo obteni-
do por la web de Madrid Salud hay que destacar
que el Grupo Español de RCP también ha inclui-
do en su página  web un link al simulador de
Madrid Salud.
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A
finales de 2003 la Dirección
Gerencia de Salud Pública y
Drogodependencias, solicitó la

colaboración de la Subdirección
General de Calidad para iniciar y dise-
ñar un proceso de autoevaluación en
2004.

Posteriormente se constituyó un Co-
mité de Calidad con el compromiso de
liderar y apoyar la puesta en marcha del
Plan de Calidad en nuestra organiza-
ción.

Se eligió el cuestionario CAF (Com-
mon Assessment Framework o Marco
Común de Evaluación) que es una he-
rramienta eficaz, basada en el modelo
EFQM, especializada en evaluar las or-
ganizaciones públicas europeas. Se
tomó una muestra representativa de
toda la organización y se elijió a 120
profesionales como autoevaluadores.

Del CAF que se hizo en la Autoeva-
luación 2004 recordemos que se  proce-
dió a la identificación de los puntos
fuertes y de las áreas de mejora de nues-
tra organización aplicando una escala
de 1 a 5 y posteriormente se obtuvo la
valoración media del conjunto de items
de cada subcriterio CAF que fue consen-
suada  más tarde con todos y cada uno
de los autoevaluadores a través de gru-
pos de trabajo, con el fin de ordenar las
prioridades en ambos criterios.

Con el análisis de los resultados y las
recomendaciones para la acción, se ela-
boró un informe que fue remitido en pri-
mer lugar a Gerencia, después a las Je-
faturas de los distintos Departamentos
de Madrid Salud y después a los autoe-
valuadores. Más tarde se generaron di-
ferentes grupos de mejora. Entonces la
Unidad Técnica de Comunicación se
sumó al esfuerzo emprendido por la ca-
lidad y se constituyó en un recurso de

apoyo y refuerzo para la mejora conti-
nua.

De 2004 a 2008 se han venido reali-
zando diversas actuaciones encamina-
das a implementar las propuestas de
mejora señaladas en el proceso de au-
toevaluación 2004.

Como continuidad del Plan de Cali-
dad iniciado, hace ahora cuatro años, el
Gerente en 2007 hace pública su inten-
ción y compromiso ante toda la organi-
zación de volver a realizar una nueva
autoevaluación en 2008.

En enero del presente año se consti-
tuyó el nuevo Departamento de Evalua-
ción y Calidad que se puso a la tarea de
dar forma a ese compromiso a través de
su Unidad Técnica de Calidad.

FASE INICIAL
Para ello, se ha realizado una fase inicial
con un cuestionario basado en las con-
clusiones (puntos fuertes y áreas de me-
jora) extraídos de los resultados de
2004 con el fin de analizar el momento

en que nos encontramos en la actuali-
dad respecto de aquellos compromisos.
Para la cumplimentación de éste cues-
tionario se ha optado por contar con los
mismos autoevaluadores de entonces.

Recientemente se elaboró un informe
sobre los resultados de la fase inicial que
ha sido elevado a la dirección de Madrid
Salud y enviado, cumpliendo así el com-
promiso de transparencia adquirido,a los
propios autoevaluadores junto con una
carta de agradecimiento por su inestima-
ble colaboración.En él se perciben logros
evidentes en aspectos relacionados con
la mejora de las tecnologías, la atención
al ciudadano, el mejor conocimiento de
sus necesidades y la gestión del cambio.
Se señalan, sin embargo, como aspectos
que necesitan una notable mejora la co-
municación interna, el reconocimiento
individual de los equipos de trabajo y la
gestión de recursos humanos.

Una vez superada esta fase inicial, el
proceso de autoevaluación  continua
con la presentación por el propio Geren-

te a los jefes y mandos intermedios del
informe de resultados obtenido y de las
siguientes etapas a recorrer.

Posteriormente se iniciará  un cami-
no de trabajo en donde el Departamen-
to de Evaluación y Calidad por indica-
ción del Comité Director se hará presen-
te, de forma gradual, en todos y cada
uno de los centros que componen Ma-
drid Salud a través de grupos nominales
de trabajo con una metodología diná-
mica y posterior cuestionario que nos
permita extraer conclusiones concretas
sobre puntos fuertes y áreas de mejora.

COMUNICACIÓN INTERNA
Una propuesta fundamental para éste
Departamento es conseguir que todo el
proceso de autoevaluación tenga un ca-
rácter unitario que permita trabajar en
distintas áreas (todas ellas relacionadas
con la mejora continua). Nos referimos a
que, a la vez que se está realizando una
autoevaluación,ésta se base en la comu-
nicación interna como parte vertebrado-
ra de la mejora real de una organización
(recordemos además que se trata de una
mejora pendiente de 2004 altamente
puntuada por la inmensa mayoría de los
autoevaluadores). Por otra parte hemos
de saber aprovechar la energía moviliza-
da en este proceso para la generación de
varias cartas de servicio en diferentes de-
partamentos, unidades, etc. –esto refor-
zaría el evidente sentido de mejora de la
calidad que toda carta de servicio tiene
para una organización– con el consi-
guiente análisis de procesos que su ela-
boración conlleva. Por último, comple-
mentar todo lo expuesto con la forma-
ción (dotando a los “agentes de cambio”
de las herramientas de formación nece-
sarias para poder realizar el papel de di-
namizadores). Todo este proceso que ya
ha comenzado con la entrega del infor-
me de resultados de la fase inicial se ex-
tenderá durante 2008 y parte del 2009.

Proceso de autoevaluación 2008/2009

C
omienza una nueva etapa
en  la web de Madrid Salud.
Con el deseo de acercarnos

un poco más a las personas que
visitan nuestra página, hemos cre-
ado el Blog "Construyendo un
Madrid Saludable".

Nuestra web se ha convertido
en muy poco tiempo en un medio
de difusión
de conteni-
dos de salud,
con un nivel
de participa-
ción crecien-
te y al que re-
curren diaria-
mente cada
vez más ciu-
dadanos en
busca de conocimiento, informa-
ción y servicios.

Muchas veces de la diferencias
surgen ideas colectivas mucho me-
jores que las individuales. Con este
blog pretendemos escuchar las opi-
niones de nuestros profesionales,
así como de todas las personas que
se acerquen a visitarnos, queremos
conversar, escuchar, generar debate.

Este blog aporta un valor añadi-
do a nuestra web como un elemen-
to más de comunicación interna y
con los ciudadanos de Madrid,
complementando así el contenido
disponible en las noticias, los te-
mas de salud, las publicaciones…
Supone por tanto un vehículo adi-
cional de comunicación con otras
instituciones y personas que enri-
quecerán nuestra experiencia y tra-
yectoria profesional.

Madrid Salud
ya tiene blog

Despliegue y seguimiento del proceso de autoevaluación 2008.

AUTOEVALUACIÓN 2008
Fase inicial
Cuestionario sobre puntos fuertes y áreas de mejora

Análisis de resultados
Elaboración de Informe de resultados y propuestas

Guía Presentación 
del DEC y Dossier.
Informe: ”La Calidad 
en Madrid Salud”.
De octubre de 2003 
a diciembre de 2007

Aprobación del Informe por el Comité de Dirección
Estratégica de Evaluación y Calidad

Reunión del Gerente con todos los responsables de
centros y servicios:
Presentación:
• Plan Estratégico de Madrid Salud 
• DEC (líneas de trabajo)

Intervención en cada centro de MS siguiendo el orden
propuesto por el Comité de Dirección Estratégica:
Trabajo en grupo y cuestionario 

Devolución de resultados y propuesta de trabajo en
áreas de  mejora por centro y Departamento.

Despliegue y seguimiento de la Autoevaluación 2008

Informe de resultados
por centro y agrupa-
dos por Departamento

Informe de resultados
y propuestas

Prestigioso reconocimiento 
a nuestra web
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C
on motivo de la próxima celebración en Austria
y Suiza de la Copa Europea de Fútbol desde el
6 al 29 de junio de 2008, y ante las noticias

aparecidas en prensa  acerca de la problemática de
la vacunación contra la “Encefalitis Centroeuropea”,
el Centro Madrid Salud Internacional cree necesario
aclarar y puntualizar ciertos aspectos.

ENCEFALITIS CENTROEUROPEA
• Enfermedad producida por arbovirus.Transmitida al
hombre por la picadura de garrapatas (Ixodes persul-
catus en el oriente de la Federación Rusa e Ixodes rici-
nus en Europa y occidente de la Federación Rusa) o por
el consumo de derivados lácteos  no higienizados  de
animales infectados. La variedad oriental es más viru-
lenta y con más frecuencia conduce a secuelas graves.

• El periodo de incubación en de 7 a 14 días gene-

ralmente,pero puede oscilar entre 2 y 28 días.Cuando
la infección es transmitida por vía digestiva la incuba-
ción es tan solo de 3 a 4 días.

• Clínica. Primera fase prodrómica de 1 a 8 días de
duración, a la que después de un periodo afebril sigue
en un tercio de los casos una segunda fase con posible
meningitis, meningoencefalitis y/o encefalomielitis. La
proporción de casos de infección subclínica varia entre
el 70% y el98%. El porcentaje de mortalidad se sitúa
en torno al 0,5-20%

• Distribución epidemiológica. El área de riesgo
abarca desde Alsacia-Lorena hasta Vladivostok y desde
Escandinavia hasta Italia o Gracia.

• Transmisibilidad. En primavera y verano en zonas
rurales o boscosas.

• Vacuna. Es de virus cultivados en células de em-
brión de pollo e inactivados.

• Indicaciones de vacunación.
1. Residentes en zonas endémicas mayores de 7

años.
2.Viajeros de larga estancia a zonas rurales o fores-

tales del centro-este de Europa de mayo a octubre, en
especial personas que practican acampada.

3.Agricultores o trabajadores forestales, campistas,
cazadores,montañeros y recolectores de setas.

• Pauta vacunal.Son tres dosis,existiendo una pau-
ta acelerada (0-7-21).

• Efectos secundarios. Fiebre y reacciones locales.

¿QUIÉN DEBE VACUNARSE?
Se deberán vacunar aquellas personas que viajan a zo-
nas de riesgo a realizar senderismo y/o acampada en
estancias prolongadas (más de treinta días) y en los
meses de primavera y verano.

También es aconsejable tomar otras medidas,como
utilizar repelentes de insectos (DEET)  y llevar ropa con
manga larga y pantalones largos,botas y calcetines.

Aquellas personas que piensen viajar a Austria y
Suiza con motivo del Campeonato Europeo de Futbol
en el mes de junio no precisarán de esta vacunación
siempre y cuando no realicen las actividades de riesgo
referidas.

E
l relleno en bebidas espirituosas
en establecimientos de ocio,
conocido popularmente como

“garrafón”, descenció en Madrid en la
última década a menos del 1%.

La situación actual nada tiene que
ver con la del año 1985, año en el que
se iniciaron de forma sistemática los
controles analíticos en el Laboratorio de
Salud Pública para investigar el alcance
del llamado “garrafón” en los estable-
cimientos de nuestra ciudad. Entonces

el 30% de las muestras investigadas
eran relleno.Año tras año se han venido
programando actuaciones y campañas
de inspección y control de calidad de las
bebidas alcohólicas.

En el periodo 2000-2007 se hicie-
ron 578 controles oficiales para verifi-
car la genuinidad de diferentes bebi-
das alcohólicas, cuya distribución se
detalla en el gráfico. Sólo en 5 casos
se demostró que la bebida había sido
manipulada y sustituida por otra de

inferior calidad, lo que representa una
incidencia del 0,9% de las investiga-
das en este período.

¿CÓMO SE INVESTIGA EL FRAU-
DE? 
Para valorar si una muestra es original o
no, es decir, si es genuina de una deter-
minada marca comercial, se compara la
muestra recibida con la original aporta-
da por el fabricante o distribuidor de la
misma. Las botellas genuinas sirven de
“patrones”.

El análisis de la bebida propiamente
dicha se centra en determinar una serie
de parámetros físico-químicos con una
doble finalidad:

• Comprobar si la muestra es apta o
no para el consumo, es decir, si es con-
forme con los requisitos mínimos de
composición y calidad exigibles por la
normativa europea para un tipo de be-
bida en cuestión.

• Verificar la genuinidad de la mues-
tra, una vez comprobada su aptitud
para el consumo. Se trata de comparar

si los distintos componentes y las con-
centraciones en las que están presentes
en la muestra coinciden con los del pa-
trón genuino.

Si como resultado de los análisis se
confirmara que una muestra oficial no
es genuina (no corresponde a la su-
puesta marca comercial) se instruye el
correspondiente expediente sancio-
nador. En el caso de bebidas alcohóli-
cas en las que haya habido adición o
adulteración con sustancias que en-
trañen riesgo para la salud y hayan
sido calificadas como “no aptas para
consumo”, la infracción conllevaría la
adopción de medidas adicionales (in-
tervención cautelar, retirada del mer-
cado, publicidad de la sanción, etc.),
sin descartar la posibilidad de actua-
ciones penales.

Estos resultados demuestran que
manteniendo el control a lo largo del
tiempo, se pueden prevenir eficazmen-
te irregularidades en este sector de
fuerte expansión y gran demanda por
parte de la población juvenil y adulta.

El pasado 2 de abril,
y tras una breve en-
fermedad que se lo
llevó de forma ab-
solutamente ines-

perada, falleció nuestro compañero
Rafael Alvarado Ortega, Oficial Mecá-
nico Conductor del Centro de Protec-
ción Animal.
Para todos los que tuvimos ocasión de
compartir todos estos años con él, su
marcha ha supuesto un duro golpe,
tanto por lo repentino del desenlace,
como por el vacío que su ausencia deja.
Estuvo con nosotros muchos años, des-
de que ingresó en el Ayuntamiento de
Madrid en 1977, y siempre ligado,
como conductor, al ámbito de la Salud
Pública, y fundamentalmente al Centro
de Protección Animal, primero en su
ubicación de la carretera de Colmenar
Viejo, y desde febrero de 2006, en las
nuevas instalaciones de la carretera del
Barrio de la Fortuna,compartiendo ava-
tares y formando por ello parte esencial
de nuestra pequeña historia.
Tanto su carácter alegre e irónico,
como su pundonor y dedicación al tra-
bajo, contribuyeron a facilitar, al con-
junto de compañeros del Departamen-
to de Servicios Veterinarios, la plena
asunción de nuestros compromisos
con los ciudadanos y con las responsa-
bilidades derivadas de las tareas que
nos toca realizar, tareas ingratas mu-
chas veces, y no siempre bien entendi-
das.
Desde nuestros corazones, y con todo
el sentimiento, un fuerte abrazo a su
esposa Mari, sus hijos Oscar y  Susana,
a sus nietos, y al resto de su familia en
estos momentos tan duros.

MADRID SALUD PARTICIPÓ  EN
LA CARPA DEL CONSUMIDOR.–
Alrededor de 4.000 visitantes se acer-
caron al stand de Madrid Salud en la
Carpa del Consumidor, instalada  en
la Plaza de Felipe II del  12 al 18 de
marzo. Entre las actividades realiza-
das destacaron el concurso infantil de
dibujo convocado bajo el lema “Nues-
tra Salud y el Consumo”, y la posibili-
dad de acceder desde los ordenado-
res instalados y con el apoyo de profe-
sionales del Centro de Prevención de
Deterioro Cognitivo y de la Unidad de
Comunicación, a los interactivos de la
web de Madrid Salud  realizando
“ejercicios de mantenimiento de me-
moria” y  de un modo divertido apren-
der a cuidar el mundo que nos rodea.

Estos interactivos están disponi-
bles en www.madridsalud.es

Recomendaciones relativas a la
vacunación frente a la encefalitis
centroeuropea

Rafael Alvarado

E
l pasado día 18 de enero, el servicio de reco-
gida de animales del Departamento de
Servicios Veterinarios de Madrid Salud, a ins-

tancias de la JMD San Blas, realizó una interven-
ción de retirada de animales en un domicilio parti-
cular en el que hallaron 65 gatos, de carácter asil-
vestrado y en malas condiciones higiénico-sanita-
rias.

Los trabajadores participantes del Centro de Pro-

teccion Animal, Eduardo García López, Iván Fonseca
Hernández y Ventura García Pagán junto con el ofi-
cial mecánico conductor, Francisco García Villar, tu-
vieron que resolver  tanto la renuncia de los propie-
tarios a los animales, como  la dificultad que supone
la captura de gatos sin socializar y con un carácter
agresivo de la mayoria de los individuos.

Su actuación  supuso una demostración de valía y
profesionalidad.Este tipo de intervenciones,aunque

no tan llamativas, se solicitan con  frecuencia al De-
partamento de Servicios Veterinarios,en aquellos ca-
sos que en virtud de una disposición legal, por razo-
nes sanitarias graves,protección animal o problemas
de agresividad, la autoridad  competente –ya sea ju-
dicial,municipal u otro órgano de la administración–
determine el desalojo de animales.

Una vez confeccionado el expediente y solicitada
la colaboración de Madrid Salud, el personal del
Centro de Protección Animal, procede a la retirada/
captura de los animales y su internamiento en el
Centro por los plazos legales establecidos.

En tal sentido por parte de la Gerencia del orga-
nismo autónomo Madrid Salud se ha procedido a re-
alizar una felicitación personal a estos trabajadores,
la cual se ha inscrito tanto en el sistema de gestión
de Recursos Humanos como en el expediente perso-
nal de todos y cada uno de los afectados.

Instalaciones de Madrid Salud en la Carpa
del Consumidor.

Distribución de muestras analizadas (2000-2007)

La Gerencia de Madrid Salud felicita
personalmente a cuatro trabajadores
del Centro de Protección Animal 

El “garrafón” prácticamente ha desaparecido
de Madrid en los últimos diez años

Whisky
291

Ginebra
126

Ron blanco
65

Ron dorado
81

Vodka
15
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S
e encuentra actualmente en fase de
adjudicación el contrato de obra de
construcción del nuevo CMS de

Villaverde, con la previsión de iniciar las
obras en el mes de junio de 2008.

El plazo de ejecución es de 22 meses, con
un coste total de 2.838.264,20 euros entre
obra y dirección de obra.

Este centro se edificará en un solar cedido
por la Dirección General de Patrimonio de la
Concejalía de Hacienda y Administración Pú-
blica, ubicado entre las calles del Afecto, de la

Generosidad y de la Felicidad, junto a una
base de SAMUR, actualmente en construc-
ción, que completará la dotación sanitaria
para el distrito.

El edificio del Centro Madrid Salud de Villa-
verde, cuya construcción se proyecta, tendrá
una sola planta con aparcamiento subterrá-
neo y estará dotado con la infraestructura ne-
cesaria para ofrecer una atención óptima a la
población de la zona, con las mejores garantí-
as sanitarias y de cumplimiento de la legali-
dad vigente. Contará con una superficie útil
total de 800m2. y será totalmente accesible
para personas con movilidad reducida, inclu-
yendo área asistencial, de servicios y de ges-
tión y administración.

Este centro, gemelo al CMS de San Blas en
estructura y distribución, presenta, como in-
novación estética, fachadas y paramentos re-
cubiertos de cristal irisado, que ofrecerán un
aspecto de gran luminosidad y ligereza.

Con el CMS de Villaverde serán 16 los cen-
tros de salud, dependientes de Madrid Salud,
que prestarán servicios a los ciudadanos ma-
drileños en nuestro municipio.

D
esde su creación en 2006 el Centro de
Promoción de Hábitos Saludables (CPHS)
ha desarrollado y consolidado su presencia

y su actividad de promoción de la salud en orga-
nismos de la administración central, organizacio-
nes no gubernamentales, sindicatos y empresas.
Esta colaboración incluye los programas de taba-
quismo, obesidad, gestión de ansiedad y estrés y
habilidades de comunicación.

Este principio estratégico del CPHS implica un
cambio en el estilo de prestación de los servicios,
que incluye salir de los centros sanitarios y buscar
activamente al potencial beneficiario de nuestros
programas en los lugares donde trabaja o realiza
cualquier otra actividad. Es, sobre todo, el resulta-
do de la necesidad, tantas veces expresada, de po-
tenciar aquellas líneas de trabajo que favorezcan
la equidad en el acceso a los servicios de salud, un
acceso que, como se pone de manifiesto en la pro-
pia Encuesta de Salud de la Ciudad de Madrid
(2005), presenta diferencias importantes en fun-
ción del nivel socioeconómico.

Así, en menos de dos años transcurridos desde

su nacimiento, el CPHS ha desarrollado 43 talle-
res, de dos meses de duración. Entre las más de 20
entidades en las que el CPHS ha intervenido o in-
terviene destacan los Ministerios de la Presiden-
cia, Justicia, Fomento o Defensa (en sus distintos
centros de trabajo), los sindicatos UGT y CC.OO.,
el Centro de Investigaciones Sociológicas, el Cen-
tro de Estudios Políticos y Constitucionales, la
Agencia Tributaria, Cruz Roja y distintas empresas.
Además, ha favorecido la entrada en estas entida-
des de los Centros Madrid Salud del distrito co-
rrespondiente, en un trabajo conjunto sumamente
satisfactorio.

L
os días 3 y 4 de abril de 2008, se celebró la
XV Jornada de Familia y Drogodependencias,
que junto al Instituto de Adicciones y en cola-

boración con la Agencia Antidroga, organiza FER-
MAD (Federación Madrileña de Asociaciones para
la Ayuda al Drogodependiente y sus familias).

En esta ocasión se centraron en el tema
“Drogas y otras adicciones”.

Cabe destacar, el estudio presentado por
Francisco de Asís Babín en torno al uso proble-
mático de las tecnologías de la comunicación,
información y juego entre los adolescentes y jó-
venes de la Ciudad de Madrid; las aportaciones
técnicas sobre diagnóstico y tratamiento de las
adicciones sociales, de Carmen Puerta y Mª Je-
sús Irastorza, así como la interesante exposición
de Jesús García centrada en la población infan-

tojuvenil. También de gran interés las reflexio-
nes sobre  la importancia del apoyo y acompa-
ñamiento a la familia en estos tratamientos que
expusieron Yolanda Valero y Susana Gómez; las
dificultades especificas que plantean a las fami-
lias este tipo de adicciones sociales, exposición
que corrió a cargo del Dr. Blas Bombín, y la co-
dependencia que aparece en el ámbito familiar
de la persona  con problemas de adicción que
expuso el Dr. Leandro Palacios. Finalmente y en
especial es de reseñar la magnífica ponencia del
Dr. Hugo A. Míguez sobre la responsabilidad so-
cial ante la necesidad de consumo, denuncian-
do los mensajes negativos que están actual-
mente impactando e influyendo en el desarrollo
del niño y adolescente por la utilización irres-
ponsable de la publicidad.

Destacamos asímismo las aportaciones de
Sonia Parra y Cristina Muñoz Adollas, Jose Mi-
guel Martínez, Rodelga de Pablo, Cristina Mu-
ñoz,Ana Ordóñez, Sonia Parra, y las moderacio-
nes de  Manuel Molina, Gloria de Lucas, Nieves
Herrero, Mercedes Rodríguez, Encarnación
Pámpanas, Carlos Ledesma…

La asistencia, al igual que en años anteriores
ha sido superior al aforo del que disponemos en
el Palacio de Congresos, lo cual convierte un
año más las Jornadas de FERMAD en un éxito, y
anima a  trabajar profundamente en el área de
las adicciones tanto a las asociaciones, como a
la Federación y a las instituciones.

PRESENTACIÓN INTERNA
La presentación del estudio de Madrid Salud so-
bre el uso problemático de las nuevas tecnolo-
gías, será objeto de una presentación interna
para los profesionales de Madrid Salud el próxi-
mo mes de junio, dentro de los “encuentros in-
formativos” que promueve la Unidad Técnica
de Comunicación de Madrid Salud.

Recreación por ordenador del nuevo CMS de
Villaverde.

Próxima construcción de un
nuevo CMS en Villaverde

El Centro de Promoción de Hábitos
Saludables desarrolla su actividad en
más de 20 entidades

D
esde el primer programa municipal de
prevención de drogodependencias
(“Beber no es vivir”), hace ya más de

diez años, el Instituto de Adicciones ha mos-
trado un gran interés por investigar y diseñar
nuevas actuaciones preventivas que abarquen
los diferentes contextos y realidades sociales
en las que se desarrollan
los adolescentes y jóve-
nes de esta ciudad.

“El programa de pre-
vención selectiva de dro-
godependencias” va diri-
gido a grupos de entre 14
y 16 años, principalmente,
que presentan una serie
de características socia-
les, familiares y persona-
les que les definen como
colectivo vulnerable o en
riesgo de generar comportamientos adictivos,
si los comparamos con el resto de la población
adolescente y joven.

OBJETIVOS
Como objetivos del programa se pretende
abordar la relación favorable que estos colecti-
vos mantienen con el consumo de sustancias,
modificando su actitud hacía ellas e incremen-
tando su percepción del riesgo. Asimismo, tra-
tará de potenciar los factores de protección in-
dividuales frente a posibles comportamientos
de riesgo, y promover una actitud crítica y refle-
xiva hacia la importancia de la adecuada utili-
zación y planificación del tiempo de ocio y sus
diferentes contextos. El programa se desarrolla
en 10 sesiones, incluidas la evaluación inicial y
final.

❑ IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  AADDIICCCCIIOONNEESS

Celebrada la XV Jornada de
Familia y Drogodependencias

“Prevenir en Madrid”
Programa de
Prevención Selectiva 
de drogodependencias 

E
l Departamento de Asistencia del Instituto de Adicciones de Madrid
Salud presentó una comunicación tipo poster sobre los dispositivos
de reducción del daño, en las XXXV Jornadas Nacionales de

Socidrogalcohol que se celebraron en A Coruña del 9 al 12 de abril.
La función de estos dispositivos es la captación y atención a personas

drogodependientes, en especial situación de exclusión social, y tiene como
objeto desarrollar programas adaptados a las necesidades de los pacien-
tes, que permitan vincularles a una atención básica que prevenga el des-
arrollo de enfermedades asociadas a la drogodependencia y reduzca los
daños y riesgos de la conducta adictiva, así como motivar al cambio de es-
tas conductas y facilitar el acceso y la derivación a los centros de la red.

Para prestar servicio cuenta con los siguientes medios:

• Centro de Atención Socio-sanitario Básico: ubicado en el centro de
Madrid, presta asistencia en horario nocturno todos los días de la semana
los 365 días del año. En 2007 atendió a 600 personas de los que 72 eran
pacientes nuevos. El 80% consumen cocaína, el 70% heroína, y  el 11%
alcohol con un patrón de policonsumo.

• Unidad Móvil Madroño: un dispositivo itinerante con paradas en la
almendra central de Madrid, presta asistencia todos los días del año. En
2007 atendió a 287 pacientes (186 de ellos nuevos), de los cuales 179
pertenecen al Programa de Mantenimiento con Metadona. 578 usuarios
se han beneficiado del Programa de intercambio de jeringuillas y papel de
aluminio. Se han entregado 8.306 Jeringuillas y recogido 6.205 (tasa de
retorno del 75%). Madroño atiende a un 60% de pacientes cuya sustan-
cia  principal de consumo son opiaceos, el 22% alcohol y el 9% cocaína.

• Centros de Atención a Drogodependientes (CAD y CCAD): Si bien los
centros ambulatorios no son dispositivos específicos de reducción del
daño si realizan actuaciones en este ámbito como PIJ, reparto de preser-
vativos, actividades de formación para la salud grupales e individuales,
técnicas motivacionales, etc. Destacar en 2006 y 2007, en colaboración
con la Fundación Atenea-Grupo GID, el programa “Antón usó condón”,
para realizar tareas preventivas entre iguales (estrategia bola de nieve) de
VIH y ETS (elaboración de material gráfico, etc).

XXXV  Jornadas de Socidrogalcohol

Madrid Salud participa con 
un poster sobre dispositivos 
de reducción del daño
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–Usted es natural de Ávila.
¿Qué le trajo a Madrid?
–Yo me vine a Madrid en 1963.
Entonces en Ávila no había las
posibilidades que puede haber hoy
para un joven que busca situarse y
salir adelante. Las posibilidades
eran mucho mayores en
Madrid que en Ávila.
–¿Cuándo ingreso en el
Ayuntamiento?
–Ingresé en el
Ayuntamiento el 5 de
Julio de 1965, en lo
que entonces lla-
maban la
“ P e r r e r a
M u n i c i p a l ” ,
ubicada en el
Paseo de
Yeserías, el
actual Parque
de Arganzuela.

DE LA “PERRERA” AL CPA
–¿Qué trabajo desempeñaba?
–Entré en las oficinas, pero además
de trabajos administrativos estaba
encargado del control de los "lace-
ros", los que desarrollaban el tra-
bajo de captura y limpieza del cen-
tro.
Tres años después, en 1968, el
entonces alcalde, Carlos Arias
Navarro, inauguró la nueva perrera
ubicada en Canto Blanco, que ya
pasó a denominarse Centro de
Protección Animal.
En la perrera trabajé haciendo
prácticamente de todo hasta que
en 1977 el jefe de los servicios
veterinarios me ofreció un puesto
en el Laboratorio Municipal, en la
calle Bailén. Allí se ubicaba toda la
Inspección Municipal, conjunta-
mente con los Servicios de
Inspección Farmacéutica, aunque
separadas. Al poco de incorporar-
me comencé a trabajar en los con-
troles de las inspecciones de
Madrid, incluidos los mercados
centrales, el de Frutas y Verduras y
el de Pescados (el Matadero
Municipal nunca ha dependido del

Laboratorio Municipal), y tuve que
hacerme cargo de la parte adminis-
trativa de las campañas de vacuna-
ción antirrábica. Antes se cobraba
en los Centros de Vacunación y
había que hacer cada año la liqui-
dación con todos los centros. Fue
en ese periodo cuando me nom-
braron, por jubilación de otra per-
sona, Habilitado Pagador de
Nóminas, compatibilizando mi fun-

ción de los Servicios Veterinarios
con este nuevo cometido. Así
transcurrieron aquellos años hasta
que en 1982 los Servicios de
Inspección Veterinarios pasaronn a
las Juntas Municipales de Distrito y
dos años depués, en 1984

Depositaría Municipal pres-
cindió de todos los
Habilitados que tenía y

crea un Departamento de
Nónimas. La
Corporación Municipal

en un Pleno, al extin-
guir la figura de los

habilitados, nos
otorgó "voto de
gracias" manifes-
tado individual-
mente por escrito.
Fue en 1990 cuan-

do dejé el
Departamento de

Servicios Veterinarios y
pasé a ocuparme en la gestión de
compras. En el laboratorio se con-
sume mucho material fungible,
como reactivos o medios de culti-
vo. Infinidad de compras a través
de distintos proveedores debida-
mente catalogados por este
Centro.
–Que época recuerda con más
cariño.
–La que recuerdo con más cariño
es la época en que trabajé en el

Departamento de Servicios
Veterinarios, cuando pasé al
Laboratorio Municipal. Me integré
bastante bien, no había ningún
problema, había muy buena rela-
ción entre todos. Había mucho tra-
bajo pero como siempre me he
considerado un adicto al trabajo lo
disfrutaba. La prueba es que no
sólamente llevaba las funciones
administrativas de la perrera sino
que también me encargaba de
todo el servicio de control de ins-
pecciones, del censo canino con
otra persona, y además era el habi-
litado de las nóminas.
–Sólo le faltaba limpiar las
jaulas…
–Eran otros tiempos y otras formas
de trabajar. Y que duda cabe que
alguna vez lo he hecho cuando
estaba en el CPA. Si había que lim-
piar una jaula, pues la limpiaba.
Nunca se me cayeron los anillos.
–Por lo que cuenta se nota
que le gusta la contabilidad.
–Si, la contabilidad es muy bonita.
Mi vida profesional ha girado siem-
pre en torno a ella.
–Es un empleado fiel.
Cuarenta y cinco años en el
Ayuntamiento ¿En qué emplea
su tiempo libre?
–A la lectura. Dedico bastante
tiempo a la lectura en mis ratos
libres. También me gusta mucho
viajar. Ahora que nuestros dos hijos
ya viven su vida, a mi mujer y a mi
nos gusta una vez al año hacer un
buen viaje.

UNO MÁS DE LA FAMILIA
–Tantos años trabajando en el
CPA… ¿Tiene perro?
–Tengo perro en casa impuesto de
alguna manera por mis hijos. Hace
once años llegaron con un cacho-
rro en brazos, y aunque su madre y
yo nos opusimos se impuso el cri-
terior de los chicos. Es una perra
Golden Retriever, para mi la raza
más encantadora, más noble que
pueda haber. Es un miembro más
de la familia. ¡Hasta cuando estoy
en el baño afeitándome rasca la
puerta con la pata para que le abra
y estar conmigo!
Ahora cuando hemos tenido que ir
a la boda de nuestro hijo a Sevilla
la hemos tenido que llevar a una
residencia. Menudo disgusto.

“Durante toda mi vida he sido 
un adicto al trabajo”

Luis Sánchez Sánchez
Encargado de Compras. Laboratorio de Salud Pública

❑ NNUUEESSTTRRAA  GGEENNTTEE

A pesar de ser un apasionado de la contabilidad Luis Sánchez confesó
durante la entrevista que el programa “Padre” de la declaración de la
renta ha sido para él una liberación.
–Durante mucho tiempo he sido el asesor fiscal de la casa. Como dice
el refran, “en casa de comunidad no demuestre tu habilidad”. Hay
mucha gente a la que le hacía la declaración de la renta y otra que me
requería para que les informase sobre desgravaciones, inversiones, pla-
nes de pensiones, etc. Ahora con los “borradores” y el programa
“Padre” me he liberado. En alguna ocasión recuerdo que hasta el jefe
de departamento de los Servicios Veterinarios les llamaba la atención:
“¡dejarle en paz que le vaís a volver loco!”.

“El programa ‘Padre’ me ha
liberado de las rentas”

E
n la IV Convención Anual Madrid
Salud, el Departamento de Salud
Ambiental expuso las líneas a

seguir para poner en marcha el Sistema
de Gestión Medio Ambiental (SGMA)
de Madrid Salud. También adelantó el
objetivo de conseguir el certificado
EMAS (Eco-Management and Audit
Écheme), o Reglamento Comunitario
de Ecogestión y Ecoauditoría.

EMAS es una normativa voluntaria de
la Unión Europea que reconoce a aque-
llas empresas y/o instituciones que han
implantado un SGMA y cuyo objetivo es-
pecífico es promover la mejora continua
del comportamiento medioambiental de
las organizaciones.

Agenda 21 es un programa destina-
do a la planificación y gestión sostenible
de los municipios, basado en los princi-
pios establecidos en la Conferencia de
las Naciones Unidas sobre el Desarrollo
(Río de Janeiro,1992).La Agenda 21 Lo-
cal de la Ciudad de Madrid, es un proce-
so de participación ciudadana que res-
ponde a los compromisos adquiridos por
la Ciudad de Madrid en 1996, con la fir-
ma de la Carta de Aalborg y la adhesión
a la Campaña Europea de Ciudades y
Poblaciones Sostenibles.

Diseñada para promover y conseguir
un modelo de ciudad mas sostenible,
identifica problemas locales y sus cau-
sas, establece objetivos y prioridades y
concluirá en un Plan de Acción que inte-
gre Políticas Medioambientales basadas
en el desarrollo sostenible.

La implantación del EMAS no es una
tarea fácil. Requiere estudiar a fondo la
estructura de la organización y ver cómo
se va a modificar para adecuarse a los re-
quisitos que dicha certificación impone.

Para la realización de las distintas eta-
pas Madrid Salud cuenta con la  colabo-
ración del Departamento de Agenda 21
del Área de Medio Ambiente, que ha
aportado recursos económicos y apoyo
técnico y profesional.

En este momento, se acaba de termi-
nar la fase de diagnóstico medioambien-
tal en las oficinas centrales de Madrid
Salud, en Juan Esplandiú, y en los CMS
Centro y Chamberí.

Se han revisado el grado de cumpli-
miento de la legislación vigente, evalua-
ción de los efectos medioambientales de
sus actividades y la identificación de
prácticas respetuosas con el medio am-
biente. Todo debidamente documenta-
do para identificar y acreditar el compor-
tamiento medioambiental en estas ins-
talaciones y las necesidades que tendrá
que cubrir el SGMA una vez implantado.

A partir de aquí,se inicia una segunda
etapa en la que el compromiso de todos
con la sostenibilidad será la piedra angu-
lar y la base de un futuro más sostenible.

Sistema de gestión
mediambiental
Madrid Salud y
Agenda 21 local

LUIS SÁNCHEZ CUMPLIRÁ EL PRÓXIMO 5 DE JULIO 43 AÑOS DE SERVICIO MUNIC IPAL. EMPEZÓ A TRABAJAR EN LA ANTI-
GUA “PERRERA MUNICIPAL” –EL CENTRO DE PROTECCIÓN ANIMAL– Y POSTERIORMENTE EN EL LABORATORIO MUNICIPAL,
HOY LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA, DEL QUE ES ENCARGADO DE COMPRAS DESDE 1990. LA CONTABILIDAD ES SU

PASIÓN.
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